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DECLARACIÓN CAMARAL N° 014/2018-2019 

EL PLENO DE LA CÁMARA DE SENADORES, 

CONSIDERANDO: 

Que, en los años 1950 y 1980, la ciudad de La Paz creció de forma acelerada, esto como 
consecuencia de la migración de los pobladores de sus provincias, llegando a asentarse 
grupos importantes de ciudadanos en la meseta altiplánica circundante a la hoy "Ceja de El 
Alto", formándose así las primeras juntas de vecinos de esta ciudad, siendo que, el 6 de 
marzo de 1985, el Congreso Nacional sancionó la Ley N° 728, que dispuso la creación de 
la ciudad de El Alto de La Paz. 

Que, desde aquel 6 de marzo de 1985 a la fecha, la ciudad de El Alto, se ha constituido en 
una pujante urbe que destaca por su industria y tecnología, así como por su gente 
aguerrida y contestataria, que el año 2003 venció al modelo neoliberal en la defensa de los 
recursos naturales del Estado Plurinacional de Bolivia, donde las masas provistas 
únicamente de su heroísmo patriótico se enfrentaron al gobierno constituido que había 
decidido vender el gas a una transnacional norteamericana de forma ilegítima y contraria a 
los intereses de los bolivianos. 

Que, la ciudad de El Alto, fue el crisol de la revolución boliviana en el espíritu de defensa 
de sus recursos naturales y propició el modelo de Estado que actualmente beneficia a 
todos los bolivianos, tornándose en paradigma de tesón en la actividad comercial, 
industrial, agropecuaria, educativa, tecnológica y cultural de todo el Estado boliviano. 

POR TANTO, 

La Cámara de Senadores en uso de sus atribuciones determinadas por la Constitución 
Política del Estado, y en aplicación al artículo 164 de su Reglamento General, 

DECLARA: 

Rendir un justo y merecido homenaje a la ciudad de El Alto, en su trigésimo tercero 
aniversario de creación, por su amplia contribución al Estado Plurinacional de Bolivia. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional de Bolivia, al primer día del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Dirección: Plaza Murillo —Asa 
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